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CHA vs. METRO

Las discrepancias sobre la financiaci ón del proyecto propiciaron 
el Acuerdo del 14 de julio de 1994, que permiti ó buscar la 

solución de los 18 reclamos del CHA a trav és de un grupo de 
trabajo (escogido por ambas partes), cuyos acuerdos se 

llevarían a un Tribunal de Arbitramento Nacional.

Luego de 16 reuniones, el grupo de trabajo no logr ó ningún 
acuerdo y el CHA presentó dos  tribunales de arbitramento 

nacionales para resolver los reclamos 7, 8 y 16.2. 

La Empresa presentó demanda de reconvenci ón porque 
consideró que el valor de la cl áusula penal no alcanzaba a cubrir 

todos los perjuicios causados por el incumplimiento del CHA. 

El 6 de octubre de 2000 la Empresa instaur ó
demanda ejecutiva contra la empresa 

SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT , con la 
finalidad de que se librara mandamiento de 

pago como capital correspondiente al monto de 
la sanción impuesta en las Resoluciones Nos. 

1938 y 1958 de 1997, que declararon el 
incumplimiento del contrato 049 de 1984, a 
título de cláusula penal pecuniaria, más los 

intereses moratorios que se causaron a partir 
de la fecha.

El Consorcio, ignorando sentencia ejecutoriada de tutela que le 
ordenaba abstenerse de acudir a la justicia arbitral 

internacional, el 5 de julio del año 2000 convocó formalmente 
a la Empresa al Tribunal de Arbitramento Internacional , con 
sujeción al reglamento de la UNCITRAL (en Espa ñol: Comisión 

de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional). Hecha la convocatoria, como lo dispone el 

Artículo 3º de dicho reglamento, se inici ó el proceso arbitral, lo 

que obligó al Metro a comparecer ante este Tribunal para 
ejercer su derecho de defensa y plantear la falta de 

competencia del mismo.

La Empresa de Transporte Masivo del 
Valle de Aburr á Limitada también inició

proceso ejecutivo contra las compañías 
de seguros que otorgaron al Consorcio 

Hispano Alemán las pólizas de 
cumplimiento para la ejecución del contrato 
049 de 1984, con el prop ósito de realizar el 

cobro de la cláusula penal que se hizo 
efectiva mediante las Resoluciones 1938 y 

1958 de 1997.

METRO vs. CHA

En vista de que el CHA no iba a terminar satisfactoriamente el c ontrato 49, la Empresa, con base 
en el Decreto 222 de 1983, declaró en forma unilateral el incumplimiento del contrato , para 

hacer efectiva la cláusula penal que se hab ía convenido, mediante acto administrativo 
conformado por las Resoluciones 1938 y 1958 de 1997. El CHA dema ndó el 19 de agosto de 
1997 a la Empresa ante el Tribunal Administrativo de Antioquia y solicitó la nulidad es estos 

actos.
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Ambos tribunales fueron sentencias favorables para el Metro,
según el Laudo Arbitral de la C ámara de Comercio de Medell ín 

el 7 de mayo de 1999.

Procesos ejecutivos

Laudo arbitral unánime proferido el 15 de noviembre de 2007 y 
corregido por el mismo Tribunal el 5 de marzo de 2008 

mediante el “Laudo de Correcciones y Enmiendas ”. El laudo 
arbitral reconoció al Consorcio un monto cercano a la suma de 

160 millones de d ólares. 

El Metro presentó recurso de anulación contra el laudo arbitral 
ante la Corte Suprema de Justicia de Panam á. Está por surtirse 

la etapa probatoria.
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10 DE SEPTIEMBRE DE 2009. SE FIRM Ó CONTRATO DE TRANSACCIÓN EN EL QUE LAS PARTES SOLUCIONAN TODAS SUS DIFERENCIAS Y LAS DA N POR 
TERMINADAS. EN CASO DE QUE EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQU IA (PONENTE JAIRO JIMÉNEZ ARISTIZABAL) APRUEBE EL CONTRATO DE 

TRANSACCIÓN LAS PARTES DESISTIR ÁN CONJUNTAMENTE DE TODOS LOS PROCESOS. PARA EL CASO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 
INTERNACIONAL, EL CONSORCIO ADEMÁS SE ABSTENDR Á DE LLEVAR A CABO CUALQUIER ACCI ÓN TENCIENTE AL COBRO DEL LAUDO.
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Consulte esta información en www.metrodemedellin.gov.co en la sección entérese - situación jurídica


